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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 13 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en calle Alejandro
Rodríguez, número 28, en el término municipal de Madrid (28019
Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

2008P1064

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Alejandro Rodríguez, nú-
mero 28, en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1064 ILE2970 439860 4478712 333
Nueva 440036 4478575 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 39.232,56 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.573/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 13 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en avenida Doctor
Federico Rubio y Galí, número 13, en el término municipal de
Madrid (28039 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1062

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Avenida Doctor Federico Rubio
y Galí, número 13, en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1062 ILE2971 439968 4478078 286
Nueva 440037 4477883 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 32.889,6 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 13 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.569/08)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 14 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-

dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de dos líneas en calle Don Ra-
món de la Cruz, número 11, en el término municipal de Madrid
(28001 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P973

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Don Ramón de la Cruz, nú-
mero 11, en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.
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2008P973 ILE2977 441712 4475608 628
Nueva 441960 4475838 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

2008P973 ILE2978 441960 4475838 3.172
Nueva 442611 4478297 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 400 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 342.657,86 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.560/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 14 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en carretera Fuen-
carral, número 20, en el término municipal de Alcobendas (28108
Alcobendas), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P883

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Carretera Fuencarral, núme-
ro 20, en el término municipal de Alcobendas.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P883 ILE2979 445486 4487288 58
Nueva 445486 4487288 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 33.085,15 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 14 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.564/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 15 de octubre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de una línea en calle Guzmán el
Bueno, número 61 (CT “Guzmán el Bueno, 61-Gta. Queve-
do, 5”), en el término municipal de Madrid (28015 Madrid), soli-
citado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima
Unipersonal”.

2008P1040

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Guzmán el Bueno, número 61
(CT “Guzmán el Bueno, 61-Gta. Quevedo, 5”), en el término
municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1040 ILE2993 439615 4476550 875
Nueva 440347 4476357 15

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 123.729,78 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 15 de octubre de 2008.—El Director General de Indus-
tria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/14.592/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en cale Quintanapalla, número 10, en el término
municipal de Madrid (28050 Madrid), solicitado por “Iberdrola
Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1158

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Quintanapalla, número 10,
en el término municipal de Madrid.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:
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2008P1158 ILE3152 443526 4483683 80
Nueva 443525 4483682 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1158 ICE3516 Nuevo 2 × 630 443526 4483718
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 25.069,4 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.930/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Castiello de Jaca, número 1, con vuelta a
calle Villava, número 18, parcela A17.2, en el término municipal
de Madrid (28020 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución
Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1162

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Castiello de Jaca, núme-
ro 1, con vuelta a calle Villava, número 18, parcela A17.2, en
el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1162 ILE3160 442712 4483767 108
Nueva 442712 4483473 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1162 ICE3517 Nuevo 2 × 630 442737 4483480
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 45.797,49 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.931/08)

Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se somete a información
pública el proyecto de construcción de una línea y un centro de
transformación en calle Juan Pablo II, números 58-60, en el tér-
mino municipal de Paracuellos de Jarama (28860 Paracuellos de
Jarama), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica, Socie-
dad Anónima Unipersonal”.

2008P1179

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Juan Pablo II, números 58-60,
en el término municipal de Paracuellos de Jarama.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1179 ILE3166 457323 4483639 114
Nueva 457293 4483657 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

2008P1179 ICE3520 Nuevo 1 × 630 457293 4483657
Interior 20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

e) Presupuesto total: 41.855,84 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/15.932/08)

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:
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Consejería de Economía y Hacienda

Resolución de 17 de noviembre de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información públi-
ca el proyecto de construcción de una línea en calle Petunias, con
vuelta a avenida Parque y otras, en el término municipal de Fuenti-
dueña de Tajo (28597 Fuentidueña de Tajo), solicitado por “Iberdro-
la Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P1180

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Petunias, con vuelta a ave-
nida Parque y otras, en el término municipal de Fuentidueña
de Tajo.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P1180 ILE3164 486171 4440622 700
Nueva 446718 4440854 20

1 Subterránea /HEPRZ1-12/20 kV, 240 mm2, Al

Referencia línea UTM origen X-Y Long. (m)

Actuación UTM final X-Y T. serv. (kV)

N.o c. Tipo Conductor aéreo/subterráneo

e) Presupuesto total: 53.988,17 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-

yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 17 de noviembre de 2008.—El Director General de In-
dustria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.115/08)

Consejería de Economía y Consumo

Resolución de 7 de abril de 2008, de la Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, por la que se somete a información pública
el proyecto de construcción de un centro de transformación en ca-
lle Gaztambide, número 3, en el término municipal de Madrid
(28015 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribución Eléctrica,
Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P75

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Gaztambide, número 3, en
el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P75 ICE2141 Nuevo 2 × 630 439388 4476049
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 34 metros,
con conductor HEPRZ-12/20 kV, de 240 milímetros cuadra-
dos, en aluminio.

e) Presupuesto total: 27.907,6 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 7 de abril de 2008.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/6.242/08)

Consejería de Economía y Consumo

Resolución de 25 de junio de 2008, de la Dirección General de In-
dustria, Energía y Minas, por la que se somete a información pú-
blica el proyecto de construcción de un centro de transformación
en calle Ciudad de Frías, números 18 al 22, en el término munici-
pal de Madrid (28021 Madrid), solicitado por “Iberdrola Distribu-
ción Eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal”.

2008P642

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Real Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre), se somete a información pública la solicitud de auto-
rización administrativa de construcción de la instalación eléctrica
referenciada, cuyas características y datos principales se describen a
continuación:

a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anó-
nima Unipersonal”.

b) Ubicación de la instalación: Calle Ciudad de Frías, núme-
ros 18 al 22, en el término municipal de Madrid.

c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica a los
usuarios de la zona.

d) Características principales y situación en coordenadas UTM:

2008P642 ICE2582 Nuevo 2 × 630 439491 4465809
Interior 15-20 kV/420 V Ruptofusibles

Ref. centro Actuación kVA máxima Situación X-Y UTM

Tipo R. transf. Protección

Alimentación mediante acometida subterránea de 20 metros.

e) Presupuesto total: 26.324,91 euros.

Lo que se hace público para que puedan ser examinados los pro-
yectos de las instalaciones en esta Dirección General de Industria,
Energía y Minas, sita en Madrid, calle Cardenal Marcelo Spínola,
número 14, edificio F-4, y formular las alegaciones que se estimen
oportunas en el plazo de veinte días a partir del siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio.

Madrid, a 25 de junio de 2008.—El Director General de Industria,
Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/10.256/08)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debido a que, intentada la no-
tificación a la empresa que a continuación se relaciona, no se ha podi-
do practicar, por el presente anuncio se procede a notificar la resolu-
ción adoptada en el expediente de declaración de responsabilidad por
incumplimiento de lo establecido sobre contratación de relevista,
como consecuencia de jubilación parcial. Preceptos legales de aplica-
ción: disposición adicional segunda del Real Decreto 1131/2002, de
31 de octubre, por el que se regula la Seguridad Social de los trabaja-
dores contratados a tiempo parcial, así como la jubilación parcial
(“Boletín Oficial del Estado” del día 27 de noviembre).

2. Contra esta resolución se podrá interponer reclamación previa
a la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102) en el pla-
zo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 11 de abril).

3. Lo que se hace público para conocimiento de la interesada,
advirtiéndole de que dispone del expediente completo en la Direc-
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (calle
Serrano, número 102, cuarta planta, 28006 Madrid), que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Empresa: “Juglans Muebles”. Prestación: jubilación parcial. Nú-
mero de identificación fiscal: 51568220-N. Deuda: 6.350,70 euros.
Período no sustituido: del 1 de junio al 31 de octubre de 2007.

En Madrid, a 20 de noviembre de 2008.—La directora provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.

(02/16.538/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debido a que, intentada la no-
tificación a la empresa que a continuación se relaciona, no se ha podi-
do practicar, por el presente anuncio se procede a notificar la resolu-
ción adoptada en el expediente de declaración de responsabilidad por
incumplimiento de lo establecido sobre contratación de relevista,
como consecuencia de jubilación parcial. Preceptos legales de aplica-
ción: disposición adicional segunda del Real Decreto 1131/2002, de
31 de octubre, por el que se regula la Seguridad Social de los trabaja-
dores contratados a tiempo parcial, así como la jubilación parcial
(“Boletín Oficial del Estado” del día 27 de noviembre).

2. Contra esta resolución se podrá interponer reclamación previa
a la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto Na-
cional de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102) en el pla-

zo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad
con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 11 de abril).

3. Lo que se hace público para conocimiento de la interesada,
advirtiéndole de que dispone del expediente completo en la Direc-
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (calle
Serrano, número 102, cuarta planta, 28006 Madrid), que, en virtud
de la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, no se publica en su integridad.

Empresa: “Rubalca Transformación de Elastómetros, Sociedad
Limitada”. Prestación: jubilación parcial. Número de identificación
fiscal: 1371438-V. Deuda: 7.569,34 euros. Período no sustituido:
del 1 de junio al 31 de octubre de 2007.

En Madrid, a 27 de noviembre de 2008.—La directora provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.

(02/16.543/08)

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN

Instituto Nacional de la Seguridad Social
Dirección Provincial de Madrid

1. La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad
Social de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, debido a que intentada la no-
tificación a la empresa que a continuación se relaciona no se ha podi-
do practicar, por el presente anuncio se procede a notificar la resolu-
ción adoptada en el expediente de declaración de responsabilidad por
incumplimiento de lo establecido sobre contratación de relevista,
como consecuencia de jubilación parcial. Preceptos legales de aplica-
ción: disposición adicional segunda del Real Decreto 1131/2002, de
31 de octubre, por el que se regula la Seguridad Social de los trabaja-
dores contratados a tiempo parcial, así como la jubilación parcial
(“Boletín Oficial del Estado” del día 27 de noviembre).

2. Contra esta resolución se podrá interponer reclamación pre-
via a la vía jurisdiccional ante la Dirección Provincial del Instituto
Nacional de la Seguridad Social (calle Serrano, número 102) en el
plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 71 del texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/1995, de 7 de abril (“Boletín Oficial del Estado” del 11 de
abril).

3. Lo que se hace público para conocimiento de la interesada,
advirtiéndole de que dispone del expediente completo en la Direc-
ción Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social (calle
Serrano, número 102, cuarta planta, 28006 Madrid), que en virtud de
la cautela prevista en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, no se publica en su integridad.

Empresa: “Rubalca Transformación de Elastómetros, Sociedad
Limitada”. Prestación: jubilación parcial. Número de identificación
fiscal: 1371438V. Deuda: 10.974,24 euros. Período no sustituido:
del 1 de noviembre de 2007 al 31 de mayo de 2008.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2008.—La directora provincial
del Instituto Nacional de la Seguridad Social, Carmen López Hidalgo.

(02/13/09)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 13
DE MADRID

EDICTO

Don Daniel Alejandro Ignacio Campos, se-
cretario del Juzgado de instrucción núme-
ro 13 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.404 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia y auto aclaratorio de sen-
tencia, que en sus partes dispositivas dicen:

Condeno a doña Aurora García Ramírez,
doña Jennifer Santaella Corrales y doña
Ouassila Aghmir, como autoras de una falta
contra el patrimonio, hurto, del artícu-
lo 623.1 del Código Penal, a la pena de
treinta días multa, con una cuota diaria de 60
euros para cada una de ellas, de conformi-
dad con lo establecido en el fundamento ter-
cero de esta resolución. Las condenadas de-
berán abonar las costas de este juicio.

Notifíquese la presente resolución al mi-
nisterio fiscal y a las partes, instruyéndoles
de su derecho a recurrirla en apelación ante
la ilustrísima Audiencia Provincial de Ma-
drid en el término de cinco días contados a
partir del siguiente al de su notificación,
quedando durante los mismos los autos a
disposición de las partes en esta Secretaría,
haciéndoles saber que el recurso deberá ser
formalizado ante este Juzgado mediante es-
crito durante ese plazo, exponiendo en el
mismo los motivos de la apelación confor-
me establece el artículo 795 de la Ley de En-
juiciamiento Criminal, sin cuyo requisito no
se admitirá la misma.

Debo aclarar y aclaro la parte dispositiva
de la sentencia antes citada, y donde se dice:
“a la pena de treinta días de multa, con una
cuota diaria de 60 euros, para cada una de
ellas”; debe poner: “treinta días de multa,
con una cuota diaria de 6 euros, para cada
una de ellas”.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Ouassila Aghmir, ac-
tualmente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 12 de enero de 2009.—El secreta-
rio (firmado).

(03/1.472/09)

JUZGADO NÚMERO 18
DE MADRID

EDICTO

Don José Carlos González Arnal, secretario
del Juzgado de instrucción número 18 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.671 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Sentencia número 345 de 2008
En Madrid, a 27 de octubre de 2008.—

Vistos por mí, don Ángel José Lera Carras-
co, magistrado-juez del Juzgado de instruc-
ción número 18 de Madrid, los presentes
autos de juicio de faltas número 1.671 de
2008, en los que han sido partes: como im-
plicados, don Nicolae Marius Marcu y don
Dumitru Mihai, en virtud de las facultades
que me han sido dadas por la Constitución y
en nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Absuelvo libremente a don Dumitru

Mihai de la falta por la que ha sido denun-
ciado en el presente procedimiento.

Declaro de oficio las costas del proceso.
Así por esta mi sentencia lo pronuncio,

mando y firmo.
Diligencia.—Contra la presente resolu-

ción cabe interponer recurso de apelación en
el plazo de cinco días.

El escrito de recurso deberá expresar or-
denadamente las alegaciones sobre quebran-

tamiento de las normas y garantías procesa-
les, error en la apreciación de las pruebas o
infracción del precepto constitucional o legal
en que se base la impugnación, se fijará un
domicilio para notificación, debiendo acom-
pañar tantas copias como partes hubiere. El
recurso se resolverá por la Audiencia Pro-
vincial de Madrid.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Dumitru Mihai, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 19 de diciembre de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/1.476/09)

JUZGADO NÚMERO 45
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 45 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.518 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabezamien-
to y parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ma-
rius Constantin Dragomir, como autor de la
falta de hurto prevista en el artículo 623.1
del Código Penal, a la pena de treinta días de
multa, con cuota diaria de 4 euros, y aplica-
ción del artículo 53, comiso de los artículos
intervenidos y entrega definitiva de los ob-
jetos a “C & A”, y al abono de las costas
procesales.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Marius Constantin Dra-
gomir, actualmente en paradero desconoci-
do, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido la
presente en Madrid, a 8 de enero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/1.473/09)

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)
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